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Asunto Sobre inicio de PAD según reglas procedimentales de la Ley del Servicio Civil 

Referencia . Oficio N° 332 - 2016 - GRSM/OGP 

Fecha Lima, 2 4 ENE. 2017 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Directora de la Oficina de Gestión de las Personas del 
Gobierno Regional de San Martín consulta sobre la aplicación del precedente de observancia 
obligatoria sobre plazo de prescripción de la Resolución de Sala Plena N° 001-2016- SERVIR/TSC, 
publicada el 27 de noviembre de 2016 en el Diario Oficial El Peruano, respecto a la 
implementación de recomendaciones del Órgano de Control Institucional, para inicio de 
procedimiento disciplinario por faltas administrativas cometidas en los años 2008 al 2014, 
comunicadas al titular de la entidad el año 2016: 

• ¿Se tiene que tener en cuenta el plazo de prescripción señalado en el fundamento 21 
cuando se refiere que la prescripción es considerada como una regla sustantiva? 

• ¿ O lo señalado en el fundamento 26 de la misma resolución cuando se refiere que las 
entidades contarán con un (1) año para iniciar procedimiento administrativo disciplinario 
si conocieran de la falta dentro del periodo de los tres (3) años? 

Análisis 

Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e 
ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de 
personal de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias 
se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas 
referidas al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer 
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alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente 
informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 El presente informe tratará sobre la aplicación de las reglas sustantivas y procedimentales 
en el marco del procedimiento administrativo disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, por hechos producidos antes del 14 de setiembre del 2014, a partir de lo 
establecido por Resolución de Sala Plena N° 001-2016 -SERVIR/TSC, publicada el 27 de 
noviembre de 2016 en el Diario Oficial El Peruano. 

De las reglas sustantivas y procedimentales en el nuevo régimen disciplinario de la Ley del 
Servicio Civil 

2.5 Al respecto, el régimen y procedimiento disciplinario de la Ley del Servicio Civil (en 
adelante, la Ley) entró en vigencia el 14 de setiembre del 2014, de acuerdo a lo dispuesto 
por la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. Dicho procedimiento es de 
aplicación a los servidores de los regímenes de los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 
1057. 

2.6 El régimen y procedimiento disciplinario de la Ley establece un nuevo modelo de 
procedimiento distinto al de la comisión de procesos administrativos disciplinarios creado 
en el Decreto Legislativo N° 276 del régimen de la carrera administrativa. 

2.7 Respecto a la consulta, la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento General de la Ley, en su segundo párrafo, dispuso que "aquellos 
procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecho anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley Nº 30057 se regirán por las normas por las 
cuales se les imputó responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda 
instancia administrativa." 

2.8 En esa línea, la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y 

Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, ha contemplado en 

su numeral 6 los supuestos que se deben tener en consideración para la aplicación de las 

reglas sustantivas y procedimentales, previstas en el régimen disciplinario de la Ley Nº 

30057, en los procedimientos en trámite o por iniciarse. 

Así, por ejemplo, en el numeral 6.2 la Directiva prevé expresamente que a los 

procedimientos disciplinarios instaurados desde el 14 de setiembre de 2014, por hechos 

cometidos con anterioridad a dicha fecha, les son aplicables las reglas procedimentales 

previstas en el marco normativo de la Ley Nº 30057 y las reglas sustantivas aplicables al 

momento en que se cometieron los hechos. 
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2.11 Ahora bien, las reglas sustantivas y procedimentales a las que se hace referencia se 
encuentran precisadas en el numeral 7 de la misma directiva: 

Reglas sustantivas Reglas procedimentales 
o Autoridades competentes del procedimiento 

o Los deberes y /u obligaciones, 
administrativo disciplinario. 

o Etapas o fases del procedimiento disciplinario y 
prohibiciones como 

plazos para la realización de actos 
incompatibilidades y derechos 

procedimentales. 
de los servidores. o Formalidades previstas para la emisión de los o Las faltas. 

o Las sanciones: tipos, 
actos procedimentales. 

o Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio 
determinación, graduacíón y 

del derecho de defensa. 
eximentes. o Medidas cautelares 

o Plazos de QrescriQción. 

2.12 Sin embargo, el Tribunal de Servicio Civil mediante Resolución de Sala Plena N° 001-2016 
-SERVIR/TSC, publicada el 27 de noviembre de 2016 en el Diario Oficial El Peruano, ha 
establecido como precedente de observancia obligatorio lo dispuesto en los numeral 21, 
26, 34, 42 y 43 de la parte considerativa de la misma, relativos a la prescripción en el 
marco de la Ley del Servicio Civil. 

2.13 Así, de acuerdo a lo establecido en el numeral 21 de la Resolución de Sala Plena N° 001-
2016 - SERVIR/TSC, el Tribunal ha determinado que la prescripción tiene naturaleza 
sustantiva, y por ende, para efectos del rég.imen disciplinario y procedimiento 
sancionador de la Ley debe ser considerada como una regla sustantiva y no procedimental 
como se encuentra establecido en la Directiva N° 02- 2015 -SERVIR/GPGSC. 

2.14 En consecuencia, el plazo de prescripción para el ejercicio de la potestad sancionadora en 
el marco de la Ley del Servicio Civil tiene naturaleza sustantiva al igual que las faltas 
tipificadas y las sanciones, por lo tanto, no es aplicable como regla procedimental y en esa 
medida, el plazo de tres años contenido en el artículo 94 de la Ley del Servicio Civil solo 
será aplicable a los hechos cometidos a partir del 14 de setiembre del 2014. 

2.15 En esa línea, los hechos cometidos durante el ejercicio de función pública realizados hasta 
el 13 de setiembre del 2014 por servidores civiles se sujetan a las reglas sustantivas de su 
régimen. Así, por ejemplo, en el caso del régimen del Decreto Legislativo N° 276, los 
servidores se sujetan al plazo de prescripción vigente al momento de la comisión de los 
hechos que se encontraba establecido en el artículo 173 del Decreto Supremo N° 005-90-
PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa, el cual señalaba que el plazo de· 
prescripción de un (01) año se computa a partir que la autoridad competente toma 
conocimiento de la comisión de la falta. 

2.16 Asimismo, en el caso de los servidores sujetos al régimen de la actividad privada para 
hechos cometidos hasta el 13 de setiembre del 2014, al no existir un plazo de prescripción 
establecido por ley, será de aplicación el principio de inmediatez, según lo indicado en el 
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precedente de observancia oaligatoria contenido en la Resolución de Sala Plena N° 003 -
2013 -SERVIR/TSC. 

111. Conclusiones 

3.1 De acuerdo al numeral 21 del precedente de observancia obligatoria del Tribunal del 
Servicio Civil contenido en la Resolución de Sala Plena N° 001-2016 - SERVIR/TSC, la 
prescripción tiene naturaleza sustantiva, y por ende, para efectos del régimen disciplinario 
y procedimiento sancionador de la Ley debe ser considerada como una régla sustantiva y 
no procedimental como se encuentra establecido en la Directiva N° 02- 2015 -
SERVIR/GPGSC, Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil. 

3.2 Los hechos cometidos durante el ejercicio de función pública realizados hasta el 13 de 
setiembre del 2014 por servidores civiles se sujetan a las reglas sustantivas de su régimen. 
En el caso del régimen del Decreto Legislativo N° 276, los servidores se sujetan al plazo de 
prescripción vigente al momento de la comisión de los hechos que se encontraba 
establecido en el artículo 173 del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la 
Carrera Administrativa, el cual señalaba que el plazo de prescripción de un (01) año se 
computa a partir que la autoridad competente toma conocimiento de la comisión de la 
falta. 

3.3 Asimismo, en el caso de _los servidores sujetos al régimen de la actividad privada para 
hechos cometidos hasta el 13 de setiembre del 2014, al no existir un plazo de prescripción 
establecido por ley, será de aplicación el principio de inmediatez, según lo indicado en el 
precedente de observancia obligatoria contenido en la Resolución de Sala Plena N° 003 -
2013 -SERVIR/TSC. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto el 
proyecto de oficio respectivo. 

Atentamente, 

CSlJlim/ccp 

CYNTHIASÚ LAY 
Gerente (e) de Polllica$ de Ge~ti6n del S lelo Civil 

AlfTQRIB;C NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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